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Acceso abierto y 
cómo practicarlo
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Acceso Abierto: Declaración de Budapest (14 Febrero 2002)

Por “acceso abierto” a la literatura científica entendemos su disponibilidad gratuita en
Internet público, permitiendo a cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir,
imprimir, buscar o usarlos con cualquier propósito legal, sin ninguna barrera
financiera, legal o técnica, fuera de las que son inseparables de las que implica acceder
a Internet mismo. La única limitación en cuanto a reproducción y distribución y el único
rol del copyright (los derechos de explotación y distribución) en este dominio, deberá
ser dar a los autores el control sobre la integridad de sus trabajos y el derecho de ser
adecuadamente reconocidos y citados.

Estrategias para alcanzar el acceso abierto:

- Autoarchivo en repositorios
- Una nueva generación de publicaciones periódicas de acceso abierto.



A Closed Research Model



An Open Research Model



…….. PERO, ¿YO TENGO 
QUE HACER ALGO?



Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.







Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027

https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/6e566243-bcb5-45d8-ab77-5cfe533060f2

https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/6e566243-bcb5-45d8-ab77-5cfe533060f2


https://ec.europa.eu/info/sites/default/
files/research_and_innovation/strategy
_on_research_and_innovation/presenta
tions/horizon_europe_es_invertir_para
_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf

HORIZONTE EUROPA
(2021-2027)

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


… y además
- Acceso abierto para incrementar la integridad de la ciencia 

producida, su reproducibilidad y su legitimidad.
- Asegura una investigación transparente y reproducible.
- Aumenta la eficiencia de la investigación y contribuye al 

crecimiento económico.
- Mayor visibilidad e interconexión de autores e investigaciones. 
- Mayor capacidad para generar nuevas colaboraciones. 



…….. ¿Y CÓMO LO 
HAGO?



Graphic by Darren Chase at the Stony Brook University Library

https://library.stonybrook.edu/scholarly-communication/open-access/


Melero, Remedios. Buenas prácticas y acceso abierto en revistas científicas. Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud (ISCIII). Buenas prácticas y acceso abierto en revistas científicas - Sesiones de formación a editores. 
Octubre 2023-Marzo 2024. http://hdl.handle.net/20.500.12105/16724

http://hdl.handle.net/20.500.12105/16724


Melero, Remedios. El significado del acceso abierto a la producción científica y cómo contribuir a su práctica. Master de Salud Pública 2022/2023. Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud Carlos III, 2023. 
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866


Acceso abierto por la Ruta verde: 

Publica dónde consideres, y deposita una copia en un repositorio institucional o temático.

¿Puedo depositar una copia de mi trabajo en un repositorio?

Las editoriales académicas suelen exigir a quienes publican artículos que les cedan el copyright de su 
trabajo, bien de forma permanente o bien durante un tiempo determinado, denominado embargo .Cada 
revista tiene sus propias políticas de cesión de copyright que marcan la posibilidad de que los autores 
puedan archivar sus trabajos y qué versiones de los ellos en un repositorio. 

Las políticas editoriales de las revistas académicas se pueden consultar en la base de 
datos SHERPA/RoMEO.

http://sherpa.ac.uk/romeo/index.php?la=es


Melero, Remedios. El significado del acceso abierto a la producción científica y cómo contribuir a su práctica. Master de Salud Pública 2022/2023. Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud Carlos III, 2023. 
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

Las políticas de OA se definen en función de las distintas versiones de un artículo: enviada 
aceptada y publicada.

Submitted version

Accepted version

Published version

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866


https://www.sherpa.ac.uk/romeo/

https://www.sherpa.ac.uk/romeo/


https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/6580

https://guiasbus.us.es/ld.php?content_id=35000725

https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/6580
https://guiasbus.us.es/ld.php?content_id=35000725


https://www.accesoabierto.net/dulcinea/

http://aura.amelica.org/index.html

https://www.accesoabierto.net/dulcinea/
http://aura.amelica.org/index.html






Licencia: Documento por el cual el licenciador (de origen el autor) establece los términos 
de la explotación/uso de la obra (reproducción, distribución, reproducción , 
transformación).

Las licencias Creative Commons son las más usadas en el ámbito científico.

https://creativecommons.org/
Herramientas de ayuda para asignar el tipo de licencia:
https://chooser-beta.creativecommons.org/
https://ufal.github.io/public-license-selector/

https://creativecommons.org/
https://chooser-beta.creativecommons.org/
https://ufal.github.io/public-license-selector/






https://repisalud.isciii.es/
repisalud@isciii.es

https://repisalud.isciii.es/
mailto:repisalud@isciii.es




Antes de enviar tu artículo a una editorial o depositar en un repositorio

Jimenez-Planet, Virginia; Hernandez Villegas, Silvia.Acceso abierto en el ISCIII: aclarando conceptos. Instituto de Salud Carlos 
III. Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud, 2024. http://hdl.handle.net/20.500.12105/19797

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19797


Los datos serán tan abiertos como sea
posible, tan cerrados como sea necesario

https://www.fosteropenscience.eu/learning/assessing-the-fairness-of-data/#/id/5c52e8cf0d3def29462d8cb5

https://www.fosteropenscience.eu/learning/assessing-the-fairness-of-data/#/id/5c52e8cf0d3def29462d8cb5


Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los investigadores en el curso de su trabajo (imágenes, 
audios, transcripciones, datos de encuestas, tablas de datos, ….)

Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los resultados o conclusiones  de la  investigación.

¿Datos?

¿Datos FAIR?

REUSABLE (Reutilizables): los datos deben poder reutilizarse y, para ello, es necesario publicarlos bajo licencias de 
reutilización claras y accesibles. Deben ser precisos y estar bien descritos, con archivos readme, diccionarios de datos, etc.

ACCESSIBLE (Accesibles): Los datos y metadatos están accesibles tanto para humanos como para máquina. Pueden ser 
descargados por otros investigadores utilizando sus identificadores.

FINDABLE (Encontrables): Los datos y metadatos pueden ser encontrados por la comunidad después de su publicación, 
mediante herramientas de búsqueda y deben tener asignado un identificador persistente.

INTEROPERABLE (Interoperables): Tanto los datos como los metadatos deben de estar descritos utilizando formatos
conocidos, utilizados ampliamente y abiertos, para permitir su intercambio y su reutilización. 



Checklist de verificación para 
comprobar el grado FAIRness
de los datos de investigación.

Jones, Sarah & Grootveld, Marjan (2021)
¿Cómo comprobar si sus datos son FAIR?.

Traducido por Alicia Fátima Gómez
https://doi.org/10.5281/zenodo.5508099

https://doi.org/10.5281/zenodo.5508099


http://hdl.handle.net/20.500.12105/16125
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Muchas gracias!

cbojo@isciii.es
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